
 

SEÑOR JUEZ CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ (REPARTO) E. S. D. 

REFERENCIA: ACCIÓN DE TUTELA para la protección de los derechos fundamentales al 

DEBIDO PROCESO, IGUALDAD y ACCESO A CARGOS PÚBLICOS.  

ACCIONANTE: JAIME ANDRÉS RODRÍGUEZ SUÁREZ.  

ACCIONADOS: COMISIÓN NACIONAL DEL SERVICIO CIVIL (CNSC) y UNIVERSIDAD 

LIBRE.  

VINCULADO: INSTITUTO DE DESARROLLO URBANO (IDU). 

 

JAIME ANDRÉS RODRÍGUEZ SUÁREZ, mayor de edad, identificado con C.C. No. 

1.076.652.457, en ejercicio del artículo 86 de la Constitución Política, interpongo ACCIÓN 

DE TUTELA en contra de la CNSC y la UNIVERSIDAD LIBRE, con base en los siguientes: 

I. HECHOS 

1. Me inscribí al Proceso de Selección No. 2527 a 2559 de 2023 - Distrito Capital 6, 

para el empleo OPEC 210141 - PROFESIONAL UNIVERSITARIO, GRADO 2 en el 

IDU. 

2. En la etapa de Valoración de Antecedentes, la Universidad Libre me asignó un 

puntaje de 68.00, rechazando tres (3) certificados de formación fundamentales. 

3. El 07 de octubre de 2025, presenté reclamación formal solicitando la validación del 

Certificado de Competencia Laboral (SENA), el Curso de Brigadas de Emergencia 

y el Certificado de Auditor Interno ISO. 

4. En noviembre de 2025, la Universidad Libre resolvió la reclamación (Nro. 

1179202794) confirmando el puntaje y negando la valoración de dichos documentos 

bajo una interpretación restrictiva y desconociendo la normativa especial vigente. 

II. FUNDAMENTOS JURÍDICOS Y VULNERACIÓN 

1. Vulneración al Debido Proceso por indebida valoración del Certificado de 

Competencia Laboral (CCL): La entidad rechaza el certificado del SENA alegando falta 

de "intensidad horaria". Sin embargo, ignora que según el Decreto 933 de 2003, las CCL 

no son educación formal ni informal por horas, sino el reconocimiento estatal de la idoneidad 

laboral. Exigir horas a un certificado que por ley evalúa desempeño y no tiempo de clase, 

es una carga desproporcionada que vulnera mi derecho al mérito. 

2. Error en la Pertinencia Funcional (Curso Brigadas): La respuesta afirma que el curso 

de Brigadas no tiene relación con el empleo. No obstante, las funciones 1 y 5 de la OPEC 

210141 exigen la supervisión de contratos. Bajo el Decreto 1072 de 2015, la supervisión 

técnica incluye verificar la seguridad y prevención de riesgos, haciendo que esta formación 

sea plenamente pertinente. 



3. Vulneración al Debido Proceso por exceso de rigorismo formal (Certificado Auditor 

Interno ISO - COTECNA): La entidad rechazó el certificado de "Auditor Interno Integral" 

emitido por COTECNA alegando la falta de intensidad horaria. No obstante, se ignora que: 

• Valor Técnico: Dicha formación es de alta especialidad técnica y esencial para las 

funciones de supervisión y control de calidad que exige el cargo (OPEC 210141). 

• Principio de Primacía de lo Sustancial (Art. 228 C.P.): El certificado acredita un 

periodo de formación de un mes (del 16 de mayo al 16 de junio), lo cual permite 

inferir razonablemente que cumple con la intensidad mínima para ser considerado 

educación informal. 

• Jurisprudencia: La Corte Constitucional ha reiterado que las entidades evaluadoras 

no pueden usar la ausencia de datos accesorios para negar la existencia de una 

formación técnica que es evidente y que aporta directamente a la idoneidad del 

aspirante para el ejercicio del cargo público. 

4. Principio Pro-Mérito: La jurisprudencia de la Corte Constitucional (Sentencia SU-446 

de 2011) establece que las reglas de los concursos deben interpretarse a favor del mérito 

y no para excluir candidatos por formalismos técnicos superables. 

 

III. PRETENSIONES 

1. AMPARAR mis derechos fundamentales al debido proceso, igualdad y acceso a 

funciones y cargos públicos. 

2. ORDENAR a la CNSC y a la UNIVERSIDAD LIBRE que, en un término de cuarenta 

y ocho (48) horas, procedan a dejar sin efecto la respuesta a la reclamación Nro. 

1179202794. 

3. ORDENAR a las accionadas realizar una nueva calificación de mi Prueba de 

Valoración de Antecedentes, otorgando el puntaje correspondiente a los certificados 

de Competencia Laboral (SENA), Brigadas de Emergencia y Auditor Interno ISO, 

conforme a los argumentos expuestos. 

IV. PRUEBAS 

1. Copia de mi Cédula de Ciudadanía. 

2. Copia de los tres (3) certificados objeto de la controversia. 

3. Copia de la reclamación presentada el 07 de octubre de 2025. 

4. Copia de la respuesta a la reclamación de fecha noviembre de 2025. 

5. Manual de funciones de la OPEC 210141. 

 

V. JURAMENTO 

Bajo la gravedad del juramento, manifiesto que no he presentado otra acción de tutela por 

los mismos hechos y derechos ante ninguna otra autoridad judicial. 



VI. NOTIFICACIONES 

Recibiré notificaciones en el correo: jaimerodriguez_s@hotmail.com y al teléfono 

3142015800. 

 

Atentamente, 

 

 

JAIME ANDRÉS RODRÍGUEZ SUÁREZ  

C.C. 1.076.652.457 

 



https://v3.camscanner.com/user/download


https://v3.camscanner.com/user/download


S
Libertad y orden

RÉPUBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En Cumplimiento del Decreto 933 de 2003

otorga
Certificado de Competencia Laboral a

JAIME ANDRES RODRIGUEZ SUAREZ
Con CÉDULA DE CIUDADANÍA No. 1076652457

Quien demostró su Competencia Laboral en la
Norma

NIVEL AVANZADO - Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y normativa.

Código: 210601020

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en CHÍA, A los veintiuno (21) días del mes de Mayo de dos mil diecinueve (2019)

LEONORA BARRAGAN BEDOYA
Subdirectora CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL

REGIONAL CUNDINAMARCA

545731 - 21/05/2019
No Y FECHA REGISTRO

VIGENCIA
21 de Mayo de 2022

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
951300210601020CC1076652457C.

Firmado Digitalmente por
LEONORA BARRAGAN BEDOYA
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2019.05.22 08:40:36



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA

En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que
JAIME ANDRÉS RODRÍGUEZ SUÁREZ

Con Cedula de Ciudadania No. 1076652457

Cursó y aprobó la acción de Formación

CRM - LA ADMINISTRACION DE LA RELACION CON LOS CLIENTES
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior, se firma el presente en Bogotá, a los veintiun (21) días del mes de agosto de dos mil diecinueve (2019)

WAINE ANTONY TRIANA ALBIS
SUBDIRECTOR 

CENTRO DE GESTION ADMINISTRATIVA 
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

61907774 - 21/08/2019
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9404001951305CC1076652457C.

Firmado Digitalmente por
WAINE ANTONY TRIANA ALBIS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2019.08.23 08:21:08



S
REGIONAL DISTRITO CAPITAL

EL CENTRO DE GESTION ADMINISTRATIVA

CERTIFICA

Se expide en Bogotá, a los veintiun (21) días del mes de agosto de dos mil diecinueve
(2019)

WAINE ANTONY TRIANA ALBIS
SUBDIRECTOR CENTRO DE GESTION ADMINISTRATIVA

REGIONAL DISTRITO CAPITAL

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que JAIME ANDRÉS RODRÍGUEZ SUÁREZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No
1076652457 de Villa De San Diego De Ubaté, realizó y aprobó el curso de CRM - LA
ADMINISTRACION DE LA RELACION CON LOS CLIENTES con una intensidad horaria
de Cuarenta (40) y obtuvo una evaluación Apto (A) con una equivalencia de (4.5). 

Equivalencia de Evaluaciones:

D: Reprobó
A: Aprobó

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9404001951305CC1076652457E.

Firmado Digitalmente por
WAINE ANTONY TRIANA ALBIS
SERVICIO NACIONAL DE APRENDIZAJE
Autenticidad del Documento
Bogotá - Colombia

2019.08.23 08:21:11



S
REGIONAL CUNDINAMARCA

EL CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL

CERTIFICA

Se expide en Villa De San Diego De Ubaté. a los dieciocho (18) días del mes de octubre
de dos mil diecinueve (2019)

LEONORA BARRAGAN BEDOYA
Subdirectora CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL

REGIONAL CUNDINAMARCA

SENA: Una Organización con Conocimiento

Que JAIME ANDRES RODRIGUEZ SUAREZ identificado(a) con Cedula de Ciudadania No
1076652457 de Villa De San Diego De Ubaté, realizó y aprobó el curso de
CONFORMACION DE BRIGADAS DE EMERGENCIA. con una intensidad horaria de
Cuarenta (40) y obtuvo una evaluación Apto (A) con una equivalencia de (4.5). 

Equivalencia de Evaluaciones:

D: Reprobó
A: Aprobó

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9513001970121CC1076652457E.

Firmado Digitalmente por
2019.10.21 10:05:49



S
Libertad y orden

REPÚBLICA DE COLOMBIA

El Servicio Nacional de Aprendizaje SENA
En cumplimiento de la Ley 119 de 1994

Hace constar que

JAIME ANDRES RODRIGUEZ SUAREZ
Con Cedula de Ciudadania No. 1076652457

Cursó y aprobó la acción de Formación

CONFORMACION DE BRIGADAS DE EMERGENCIA.
con una duración de 40 horas

En testimonio de lo anterior. se firma el presente en Villa De San Diego De Ubaté. a los dieciocho (18) días del mes de octubre de dos mil diecinueve (2019)

LEONORA BARRAGAN BEDOYA
Subdirectora 

CENTRO DE DESARROLLO AGROEMPRESARIAL 
REGIONAL CUNDINAMARCA

62674860 - 18/10/2019
FECHA REGISTRO

La autenticidad de este documento puede ser verificada en el registro electrónico que se encuentra en la página web http://certificados.sena.edu.co, bajo el número
9513001970121CC1076652457C.

Firmado Digitalmente por
2019.10.21 10:05:43











 

   

 

Bogotá D.C., noviembre de 2025. 

 

Aspirante 

JAIME ANDRÉS RODRÍGUEZ SUÁREZ 

Inscripción: 884289955 

Cédula: 1076652457 

Proceso de Selección Nos. 2527 a 2559 del 2023 – Distrito Capital 6 

La ciudad. 

 

 

Nro. de Reclamación SIMO 1179202794 

Asunto: Respuesta a la reclamación presentada con ocasión a los 

resultados publicados de la Prueba de Valoración de Antecedentes, en el 

marco de los Procesos de Selección Nos. 2527 a 2559- Distrito Capital 6 del 

Sistema General de Carrera Administrativa.  

 

 

Aspirante: 

La Comisión Nacional de Servicio Civil - CNSC y la Universidad Libre suscribieron 

Contrato de Prestación de Servicios No. 624 de 2024, cuyo objeto es: “Adelantar el Proceso de 

Selección para la provisión de empleos vacantes del sistema general de carrera administrativa “Distrito 

Capital 6”, desde la etapa de Verificación de Requisitos Mínimos hasta la consolidación de los resultados 

finales para la conformación de las listas de elegibles, vacantes distribuidas en las modalidades de 

Ascenso y Abierto, que permitan proveerse de manera definitiva en las entidades del Distrito Capital de 

la Administración Pública, que participan en el Proceso” 

En virtud del referido contrato, se establece como obligación específica de la Universidad 

Libre la de “Atender, resolver y responder de fondo dentro de los términos legales las reclamaciones, 

peticiones, acciones judiciales y llevar a cabo las actuaciones administrativas a que haya lugar en 

ejercicio de la delegación conferida con la suscripción del contrato, durante toda la vigencia de este y con 

ocasión de la Ejecución de las etapas del proceso de selección contratada.”; por ello, nos dirigimos a 

usted con el propósito de dar respuesta a la reclamación formulada con ocasión a los resultados 



 

   

 

publicados en la Prueba de Valoración de Antecedentes, la cual fue presentada dentro de los 

términos legales establecidos. 

Así las cosas, en cumplimiento de lo previsto en los Acuerdos de convocatoria de los 

Procesos de Selección Nos. 2527 a 2559 y sus respectivos Anexos, el pasado 06 de octubre de 2025, 

se publicaron los resultados preliminares de la Prueba de Valoración de Antecedentes; por lo que 

los aspirantes podían presentar sus reclamaciones ÚNICAMENTE a través de SIMO, dentro de 

los cinco (05) días hábiles siguientes, es decir, desde las 00:00 horas del 7 de octubre 

hasta las 23:59 horas del día 14 de octubre de 2025.  

Una vez vencido el término otorgado, se evidenció que, en vigencia del mismo, a través de 

aplicativo SIMO, usted formuló reclamación en la que señala: 

“Reclamación a la Prueba de Valoración de Antecedentes Solicitud de reevaluación de TRES (3) 

Certificados de Educación” 

“Los documentos adjuntos fueron rechazados por errores de clasificación legal, falta de 

formalidad en la indicación de intensidad horaria y por una interpretación restrictiva de la 

pertinencia funcional. La presente reclamación demuestra que los certificados cumplen con el 

espíritu y la letra de la normativa colombiana y son altamente pertinentes a las funciones del 

empleo.” 

Adicionalmente, usted presento un documento donde manifiesta: 

 



 

   

 

 

PDF adjunto al escrito de reclamación presentado por el aspirante en el aplicativo SIMO. 

En atención a lo expuesto, a continuación, encontrará respuesta suficiente, coherente y 

pertinente a sus cuestionamientos, interpuestos en su escrito de reclamación: 

1. Dando respuesta a su petición referente al soporte de Educación Informal en NIVEL 

AVANZADO - Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y normativa y el curso 

de Auditor Interno, se itera que estos no son válidos para asignar puntaje en la Prueba de 

Valoración de Antecedentes, ya que carecen de intensidad horaria, afirmación que se 

sustenta en el numeral 3.1.2.1. Certificación de la Educación, literal c), del Anexo Técnico del 

Proceso de Selección, que señalan:  

c) Certificaciones de la Educación Informal. La Educación Informal se acreditará 

mediante la constancia de asistencia o participación en eventos de formación como diplomados, 

cursos, seminarios, congresos, simposios, entre otros, expedida por la entidad o institución que la 

imparte. • Nombre o razón social de la entidad o institución que las otorga.  

• Nombre del evento.  

• Fechas de realización.  

• Intensidad horaria, la cual debe estar indicada en horas y, en caso de expresarse en días, se debe 

señalar el número total de horas por día. (subraya fuera de texto) 

 

Como se aprecia, la intensidad horaria es un requerimiento expreso para las certificaciones 

de Educación Informal, el cual, no puede obviarse al momento de hacer la Valoración de 

Antecedentes. Por tanto, al haber sido aportada una certificación sin el cumplimiento de los 



 

   

 

requisitos exigidos por el Anexo Técnico del Proceso de Selección, no le corresponde asignación 

de puntaje.  

2. Aunado a lo anterior, frente a su solicitud de asignar puntaje al curso de NIVEL 

AVANZADO - Atender clientes de acuerdo con procedimiento de servicio y normativa, expedido 

por SENA, es preciso indicar que el mismo no es válido para la asignación de puntaje en el ítem 

de Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano – ETDH, toda vez que el Anexo Técnico del 

Proceso de Selección, definen claramente, cada uno de estos tipos de formación, y los criterios 

para la revisión documental, así: 

3.1.1. Definiciones 

c) Educación para el Trabajo y el Desarrollo Humano: Se ofrece con el objeto de 

complementar, actualizar, suplir conocimientos y formar en aspectos académicos o laborales y 

conduce a la obtención de Certificados de Aptitud Ocupacional. Comprende la formación 

permanente, personal, social y cultural, que se fundamenta en una concepción integral de la 

persona, que una institución organiza en un Proyecto Educativo Institucional y que estructura en 

currículos flexibles sin sujeción al sistema de niveles y grados propios de la educación formal 

(Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 1.2, compilado en el artículo 2.6.2.2 y 2.6.2.3 del 

Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

(…) Incluye los Programas de Formación Laboral y de Formación Académica:  

 

- Programas de Formación Laboral: Tienen por objeto preparar a las personas en áreas 

específicas de los sectores productivos y desarrollar competencias laborales específicas 

relacionadas con las áreas de desempeño referidas en la Clasificación Nacional de Ocupaciones, 

que permitan ejercer una actividad productiva en forma individual o colectiva como 

emprendedor independiente o dependiente. Para ser registrado el programa debe tener una 

duración mínima de seiscientas (600) horas. Al menos el cincuenta por ciento (50%) de la 

duración del programa debe corresponder a formación práctica tanto para programas en la 

metodología presencial como a distancia (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 3.1, 

compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector 

Educación).  

 



 

   

 

- Los Programas de Formación Académica: Tienen por objeto la adquisición de 

conocimientos y habilidades en los diversos temas de la ciencia, las matemáticas, la técnica, la 

tecnología, las humanidades, el arte, los idiomas, la recreación y el deporte, el desarrollo de 

actividades lúdicas, culturales, la preparación para la validación de los niveles, ciclos y grados 

propios de la Educación Formal Básica y Media y la preparación a las personas para impulsar 

procesos de autogestión, de participación, de formación democrática y, en general, de 

organización del trabajo comunitario e institucional. Para ser registrados, estos programas 

deben tener una duración mínima de ciento sesenta (160) horas (Decreto 4904 de 2009, artículo 

1, numeral 3.1, compilado en el artículo 2.6.4.1 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único 

Reglamentario del Sector Educación).  

d) Educación Informal: Se considera Educación Informal todo conocimiento libre y 

espontáneamente adquirido, proveniente de personas, entidades, medios masivos de 

comunicación, medios impresos, tradiciones, costumbres, comportamientos sociales y otros no 

estructurados (Ley 115 de 1994, artículo 43). Tiene como objetivo brindar oportunidades para 

complementar, actualizar, perfeccionar, renovar o profundizar conocimientos, habilidades, 

técnicas y prácticas. Hacen parte de esta oferta educativa aquellos cursos que tengan una 

duración inferior a ciento sesenta (160) horas. Su organización, oferta y desarrollo no requieren 

de registro por parte de la Secretaría de Educación de la entidad territorial certificada y 

solamente darán lugar a la expedición de una constancia de asistencia. Para su ofrecimiento 

deben cumplir con lo establecido en el artículo 47 del Decreto Ley 2150 de 1995 o la norma que lo 

modifique o sustituya (Decreto 4904 de 2009, artículo 1, numeral 5.8, compilado en el artículo 

2.6.6.8 del Decreto 1075 de 2015, Decreto Único Reglamentario del Sector Educación).  

 

Revisado nuevamente, el curso de NIVEL AVANZADO - Atender clientes de acuerdo con 

procedimiento de servicio y normativa, expedido por SENA, corresponde a Educación Informal, 

razón por la cual no es válido para la asignación de puntaje en el ítem de Educación para el Trabajo 

y el Desarrollo Humano, en la prueba de Valoración de Antecedentes en el presente Proceso de 

Selección, y en consecuencia no procede modificación del puntaje en este factor.  

3. Respecto a su petición de validación para asignación de puntaje para el curso en 

CONFORMACION DE BRIGADAS DE EMERGENCIA, nos permitimos indicarle que, 

durante la Prueba, se procedió a realizar el análisis pertinente, efectuando la comparación entre 

el documento aportado, con las funciones del empleo para el que concursa, denotando que, no fue 



 

   

 

posible  evidenciar similitud alguna que permita inferir que la formación adquirida, guarde 

relación con la OPEC para la cual concursa, toda vez que esta tiene el siguiente propósito “apoyar 

el seguimiento y control de la gestion forestal de los proyectos que adelanta la entidad en todas 

las etapas del ciclo de vida del proyecto, apoyando la coordinacion y/o supervision de los 

proyectos y contratos en lo requerido dentro de la especialidad, a fin de verificar que cumpla con 

la normatividad relacionada establecida y requerimientos de la entidad.”, tal y como se evidencia 

con las funciones PRINCIPALES del mismo, las cuales son las siguientes:  

“(…)1. Apoyar la supervision de los contratos y efectuar el seguimiento y control en el aspecto 

forestal en los proyectos de infraestructura del instituto, con el proposito de garantizar que se 

cumplan las condiciones establecidas en el pliego de condiciones, contrato, estudios previos y 

demas documentos contractuales, de conformidad con los requerimientos establecidos por las 

autoridades ambientales y entidades competentes. 

 

2. Revisar los informes de gestion ambiental en el componente forestal de los contratos asignados 

con el fin de mantener actualizado el estado de cada uno de ellos y que sirva de soporte para la 

toma de decisiones, con la oportunidad y calidad solicitadas, de acuerdo con el procedimiento 

establecido. Acuerdo con el procedimiento establecido. 

 

3. Gestionar con las diferentes dependencias del idu, los requerimientos forestales que necesiten 

respuesta por parte de las mismas para el adecuado desarrollo de los contratos asignados, de 

acuerdo con el procedimiento establecido. 

 

4. Actualizar los sistemas de informacion dispuestos por la entidad con relacion al seguimiento 

ambiental efectuado a los contratos asignados, de manera oportuna de acuerdo con el 

procedimiento establecido 

 

5. Apoyar la supervision tecnica y administrativa desde la especialidad, a fin de cumplir un 

correcto control y ejecucion de acuerdo con la normatividad vigente y lineamientos 

institucionales 

 

6. Revisar y tramitar las actas de seguimiento ambiental en el componente forestal de proyectos, 

contratos de obra, consultoria e interventoria, que se generen en el desarrollo de los contratos y 

acordes con la documentacion vigente. 



 

   

 

 

7. Dar respuesta, cuando proceda, a los requerimientos en el componente forestal realizados por 

los diferentes entes de control, entidades publicas o privadas y comunidad en general sobre los 

contratos asignados, con el fin de atender oportunamente las inquietudes surgidas con ocasion 

de los mismos. 

 

8. Consolidar la informacion requerida para elaborar el reporte de indicadores de gestion de los 

procesos realizados en ejecucion de las funciones del cargo, de acuerdo con el procedimiento 

establecido. 

 

9. Tramitar ante la autoridad ambiental que corresponda los permisos de caracter forestal 

requeridos, realizando las gestiones pertinentes y haciendo seguimiento hasta obtener el acto 

administrativo correspondiente, de conformidad con la normatividad legal vigente. (…)” 

 

Lo anterior sustentado en el Anexo del Acuerdo del Proceso de Selección, los cuales señalan, entre 

otras:  

 

5. PRUEBA DE VALORACIÓN DE ANTECEDENTES (CUANDO APLIQUE) 

Esta prueba se aplica con el fin de valorar la Educación y la Experiencia acreditadas por el 

aspirante, adicionales a los requisitos mínimos exigidos para el empleo a proveer. Se 

aplicará únicamente a los aspirantes que hayan superado la Prueba Eliminatoria (Prueba sobre 

Competencias Funcionales).  

(…) 

 

5.3 Criterios valorativos para puntuar la Educación en la Prueba de Valoración de 

Antecedentes  

En esta prueba se va a valorar únicamente la Educación relacionada con las funciones del 

empleo a proveer, que sea adicional al requisito mínimo de Educación exigido para 

tal empleo. Para la correspondiente puntuación, se van a tener en cuenta los criterios y 

puntajes relacionados a continuación, los cuales son acumulables hasta los puntajes 

máximos definidos en los anteriores dos numerales de este Anexo para cada uno de los 

Factores de Evaluación. Con relación al Factor de Educación Informal se valorarán solamente 



 

   

 

las certificaciones de cursos realizados en los últimos diez (10) años, contados hasta la fecha de 

cierre de la Etapa de Inscripciones. 

Además, tenga en cuenta que, al momento de realizar el análisis donde se busca la relación 

entre la educación y el empleo, es un eje fundamental el propósito y las funciones, puesto que es 

con ello que es dable establecer relaciones de similitud. 

En este sentido, la Comisión Nacional del Servicio Civil – CNSC, definió el concepto a tener 

en cuenta por medio del Criterio Unificado Para Verificación De Requisitos Mínimos Y Prueba De 

Valoración De Antecedentes De Los Aspirantes Inscritos En Los Procesos De Selección Que 

Realiza La CNSC Para Proveer Vacantes Definitivas De Cargos De Carrera Administrativa, con 

fecha de 18 de febrero de 2021, del Comisionado Ponente Frídole Ballén Duque, de la siguiente 

manera:  

4.2. Valoración de la experiencia relacionada 

Cuando exista una sola función relacionada con alguna de las del empleo a proveer, será 

suficiente para entender cumplido el requisito de experiencia, siempre y cuando, la experiencia 

adquirida con la función o actividad desempeñada se relacione con alguna de las funciones 

misionales del empleo, y no con una genérica o transversal, que es común a varios empleos 

distintos entre sí. 

 

Adicionalmente, el Anexo Técnico (Casos) Criterio Unificado Frente a Situaciones 

Especiales que deben atenderse en la Verificación de Requisitos Mínimos y la Prueba de 

Valoración de Antecedentes de Aspirantes Inscritos en los Procesos de Selección que Realiza la 

CNSC para proveer vacantes definitivas de Empleos de Carrera Administrativa, contempla:  

(…) 

la experiencia relacionada es la adquirida en el ejercicio de empleos o actividades que tengan 

funciones similares a las del cargo a proveer o en una determinada área de trabajo o área de 

la profesión ocupación, arte u oficio.  

 

Bajo este entendido, se acreditará, mediante la presentación de certificaciones laborales que 

describan las funciones desempeñadas por el aspirante, o el objeto y actividades contractuales y 

que por lo menos una de ellas se encuentre relacionada con las del empleo a proveer, 



 

   

 

siempre que tenga relación directa con el propósito del empleo, y no se trate de 

funciones transversales o comunes. (negrillas fuera de texto) 

 

De los anteriores apartados se obtiene que, cuando se debe entablar un vínculo de 

relación-similitud, entre los soportes de experiencia y el empleo, esto se debe enfocar 

puntualmente en las funciones del empleo, las cuales están directamente encaminadas a la 

consecución del propósito del mismo; a manera de ejemplificación, para determinar la 

naturaleza de las funciones, la Guía para establecer o modificar el manual de funciones y de 

competencias laborales, del Departamento Administrativo de la Función Pública contempla: 

3.1 Descripción del propósito principal del empleo 

Describe aquello que el empleo debe lograr o su razón de ser; es decir, el producto o servicio que 

ofrece y que lo caracteriza. 

(…) 

Cada empleo de la administración pública tiene un propósito principal o razón de ser único para 

el cumplimiento de la misión institucional. Dicho propósito es la descripción de su objeto 

fundamental en función del proceso/área al cual está adscrito. 

 

3.2 Descripción de las funciones esenciales del empleo 

A. Describen lo que una persona debe realizar.  

B. Responden a la pregunta: “¿qué debe hacerse para lograr el propósito principal?”.  

C. Cada función enuncia un resultado diferente.  

D. Su redacción sigue el mismo ordenamiento gramatical que para el propósito principal: verbo 

+ objeto + condición. 

 

Descripción de los conocimientos básicos o esenciales  

(…) 



 

   

 

saberes que debe poseer y comprender quien esté llamado al desempeño del empleo para realizar 

las funciones esenciales tales como: teorías, principios, normas, técnicas, conceptos y demás 

aspectos. 

 

Es por ello por lo que dicha relación ha de establecerse sobre las funciones principales, 

identificables porque conllevan a la consecución del propósito.  

Sin dejar de lado que, al inscribirse acepta todas las condiciones y reglas establecidas para 

este Proceso de Selección, consentimiento que se exige como requisito general de participación 

de conformidad con lo dispuesto en el Acuerdo que regula el Proceso de Selección. 

Lo anterior significa que previo a la inscripción, correspondía a cada aspirante revisar 

detalladamente los requisitos y funciones del empleo, y verificar que los documentos aportados 

con miras a la asignación de puntaje en la Prueba de Valoración de Antecedentes se relacionaran 

con el empleo para el cual aplicaban. 

Por los anteriores argumentos fácticos y legales, CONFIRMAMOS su puntaje de 68.00 

dentro del proceso, en cumplimiento de lo establecido en la Ley, el Acuerdo del Proceso de 

Selección y su Anexo, que rigen el presente Proceso de Selección. 

Asimismo, se le informa que esta decisión se comunicará a través de la página web oficial 

de la CNSC, www.cnsc.gov.co, en el enlace SIMO; cumpliendo de esta manera con el 

procedimiento del Proceso de Selección y el mecanismo de publicidad que fija la Ley 909 de 2004 

en su Artículo 33. 

 

 

 

 

 

 

http://www.cnsc.gov.co/


 

   

 

Finalmente, se comunica al aspirante que contra la presente decisión no procede recurso 

alguno, de conformidad con lo dispuesto en el numeral 3.4 del Anexo del Acuerdo del Proceso de 

Selección.  

 

 

Cordialmente, 

 

GUILLERMO OSORIO VACA 

Coordinador General  

Proceso de Selección 2527 a 2559 - Distrito Capital 6 

UNIVERSIDAD LIBRE 

 

Proyectó: Natalia Andrea Cárdenas Patiño 
Supervisó: Maira Alejandra Parada Aranda 
Auditó: David Santiago Buitrago Molina  
Aprobó: Jhon Marcelo Moreno 
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